
III. OTRAS DISPOSICIONES

UNIVERSIDADES
9817 Resolución de 28 de julio de 2020, de la Universidad Católica San Antonio, 

por la que se publica el plan de estudios de Máster en Formación de 
Profesores de Español como Lengua Extranjera.

Obtenida la verificación del Plan de Estudios por el Consejo de Universidades, con 
fecha 18 de abril de 2018, de conformidad con el Real Decreto 1393/2007 de 29 de octubre, 
previo informe positivo de la Agencia Nacional de Evaluación de la Calidad y Acreditación 
(ANECA), y autorizada su implantación por la Comunidad Autónoma de la Región de 
Murcia, según Decreto 156/2018, de 4 de julio (BORM n.º 157, de 10 de julio de 2018), 
figurando inscrito en el Registro de Universidades, Centros y Títulos (RUCT), por 
Resolución de fecha 29 de agosto de 2018 (BOE n.º 217, de 7 de septiembre de 2018), y 
para cumplir con lo previsto en el artículo 35.4 de la Ley Orgánica 6/2001, de Universidades.

Este Rectorado resuelve publicar el plan de estudios conducente a la obtención del Título 
de Máster Universitario en Formación de Profesores de Español como Lengua Extranjera por 
la Universidad Católica San Antonio, que se recoge en el Anexo de esta Resolución.

Murcia, 28 de julio de 2020.–La Rectora, Josefina García Lozano.

ANEXO

Denominación del título: Máster Universitario en Formación de Profesores de 
Español como Lengua Extranjera por la Universidad Católica San Antonio

Rama de conocimiento a la que se adscribe el título: Ciencias Sociales y Jurídicas

Resumen del Plan de Estudios y distribución de créditos

Tipo de materias Créditos

Obligatorias (OB). 48

Optativas (OP).  0

Trabajo Fin de Máster (TFM).  6

Prácticas externas (PE).  6

 Total. 60

Plan de Estudios por módulos y materias

Módulo I: Fundamentos lingüísticos y técnicas de investigación en la enseñanza-
aprendizaje de L2 (21 ECTS).

Materias ECTS Carácter Unidad 
Temporal

Lingüística aplicada a la enseñanza de segundas lenguas.

5 OB Semestral.

5 OB Semestral.

5 OB Semestral.

Investigación en adquisición y aprendizaje de segundas 
lenguas. 6 OB Semestral.
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Módulo II: Enseñanza del español como lengua extranjera (27 ECTS).

Materias ECTS Carácter Unidad 
Temporal

El sistema lingüístico del español.

5 OB Semestral.

4 OB Semestral.

4 OB Semestral.

El aula de español.

4 OB Semestral.

4 OB Semestral.

6 OB Semestral.

Módulo III: Módulo aplicado (12 ECTS).

Materias ECTS Carácter Unidad 
Temporal

Trabajo de Fin de Máster. 6 TFM Semestral.

Prácticas docentes. 6 PE Semestral.

BOLETÍN OFICIAL DEL ESTADO
Núm. 221 Lunes 17 de agosto de 2020 Sec. III.   Pág. 71211

cv
e:

 B
O

E
-A

-2
02

0-
98

17
Ve

rif
ic

ab
le

 e
n 

ht
tp

s:
//w

w
w

.b
oe

.e
s

https://www.boe.es BOLETÍN OFICIAL DEL ESTADO D. L.: M-1/1958 - ISSN: 0212-033X


		2020-08-15T00:10:57+0200




